


Objetivo:

Recuperar 12,200 ha como zona de restauración ecológica con 

espacios de uso público, en beneficio de todos los habitantes del Valle 

de México y en particular de su población más vulnerable
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1. Protección ambiental para la zona

12,200 ha



1. Zona de restauración ecológica
• Instrumento: Decreto presidencial
• Fundamento legal: LGEEPA, artículos 78 

y 78 bis

2. Áreas de Refugio para Proteger 
Especies Acuáticas
• Instrumento: Acuerdo Secretarial
• Fundamento legal: LGVS, artículos 65-69

1. Protección ambiental para la zona

Instrumentos de Política Ambiental para 
la protección, restauración y 
conservación
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Polígono Bardeado
4,800ha

2. Apertura en 2021 con eventos públicos



Visitas al
vivero

Ejemplos de eventos públicos para la apertura en 2021

CiclismoCarreras y 
caminatas

Competencias
De obstáculos

Observación de
flora y fauna

Conciertos

Actividades
educativas

Circuitos para
patines

Volar papalotes 

Actividades 
físicas grupales

Picnic

Cine al aire libreFestivales Espectáculos

Zonas para
patinetas

2. Apertura en 2021 con eventos públicos
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Restauración ambiental

A
Cuerpos de agua Equipamiento deportivo y 

social

• Zonas de reserva biocultural
Coberturas vegetales
Barreras rompe vientos
Forestación general

• Infraestructura
Estructura para la reproducción de 
vegetación halófila (Vivero)

3. Acciones para uso público permanente

B C

• Lagunas y humedales con acceso 
público
Lago Nabor Carrillo
Ciénega de San Juan
Laguna Xalapango
Laguna Texcoco Norte
Laguna Recreativa

• Cuerpos de agua para regulación 
hidrológica
Casa Colorada
Patitos
Drenes y canales

• Parque Deportivo 

• Perímetros de Cuerpos de agua
Lago Nabor Carrillo
Laguna Recreativa

• Módulos de servicios de 
emergencia



3. Acciones para uso público permanenteEstrategia 2020-2024

Acciones Superficie 
intervenida(ha)

Polígono Bardeado

A

Cuerpos de agua para regulación 
hidráulica 483.90

Lagunas y humedales con acceso 
público 694.50

B Zona de Reserva biocultural 3,239.10

C Parque con equipamiento social y 
deportivo 382.50

Polígono Nabor Carrillo

A Cuerpos de agua con acceso público 925.00

B Zona de Reserva biocultural 30.00

C Parque con equipamiento social y 
deportivo 142.70

SUPERFICIE INTERVENIDA 5,897.70










